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INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS, PARA EL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 
DEL SERVICIO DE DIRECCIÓN FACULTATIVA COMPLETA Y COORDINACIÓN DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN FASE DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE ADECUACIÓN DE 
LOS ESPACIOS PARA LA IMPLANTACIÓN DE LOS NUEVOS EQUIPOS  DE ALTA 
TECNOLOGÍA ADQUIRIDOS POR EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA, 
DENTRO DEL PLAN INVEAT. 
 
 
 

P.A.S. 49/2022 HUP 
 
 
 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público (LCSP),  se informa lo siguiente: 
 

La puesta en marcha de los equipos de Alta Tecnología adquiridos por el Hospital 
Universitario de la Princesa dentro del plan INVEAT (Inversión en equipos de Alta Tecnología 
sanitaria en el Sistema Nacional de Salud),  requiere la previa adecuación de los espacios donde 
se van a instalar dichos equipos. Esta adecuación se va a llevar a cabo mediante la obra 
especificada en el P.A.S. 48/2022 HUP. 

  
Por su importe y complejidad, dicha obra, requiere durante su ejecución, una Dirección 

Facultativa completa, así como la Coordinación en materia de Seguridad y Salud, de la misma. 
 
Se trata de trabajos muy especializados, para los que este Centro no dispone de los 

recursos adecuados. 
 

 
 
 

Madrid, fecha de la firma 
EL  DIRECTOR GERENTE,  

P.S. EL DIRECTOR MÉDICO.  
R.D. 521/1987 de 15 de abril. 

 
 
 

JOSÉ JULIÁN DÍAZ MELGUIZO  
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